
1.

de $3.520 l\A inc. (pesos Lruguayos tres mil quinie¡los 1'eirte con 00,i 100 IVA inc) para

hacer frente al gaslo del traslado de los aftislas participantes" La PaLlMoDtcvideo (terminal

Tres Cruces) - Nlontevideo (Termina.l Tres Cruces)/La Paz.

AUTORIZAR el gasto y ADJUDICAR a la empresa N{ario Javier Schmidt Aplile RU1

080160t500t7.

ESTAIILtrCER que la aludida ercgación afecte el proyecto vinct¡lado al eie tenática 1

Cr¡ltura: "DES,4.&ROZ LO DE LA CI l¡-T[..RA LOCAL, DE LA IDENT]DAD Y APO|O Á

EY'ENTOS DESCENTRALLZADOS A TRAVES DEI, C,C. L.''

COMUNICAR 1o ¡esuelto a la Tesore a Local, a la Secreta a de Desanollo Local y

Participación, al Gestor Cultu¡al del N4unicipio Sr. Alejandro Fernández y a tra!és de éste. a

la Delegación participante del ARCARIE 13" ENCUUNTRO IN'IERN^CIONAL DE

ESCULIORES PALMAR 20I 8.,

5- Por Sccretari¡ dcl \luoicipio. lNCOttP(iR[-SE I Rcqistrl, dc Rcsolucionc-s ¡ siga r la

\.cr(tJr.rJ. l\.Jrt l.,l \J \ l':,11, l'.ri'r.

Ill Conce-io prüsba I en 5.

_ :;,:___. r -



La PM. 12 de Abril del 2018

MUNICIPIO DE LA PAZ

Resolución N'056/2018

vls.Io: Bl planteo rcalizado por el Nodo de Depo(es. solicita¡do apoyo pala el eve¡to TORNEO

ÑirÑÁcióÑ,qfoE KICIiBoxING en el en el club Social La Paz'

CONSIDERANDO:

1. oue es volultad clel cuerpo coiaboral. en la medida que ello sea posible' con las distintas
'' 

§""i.,n"t o"¡onir is uLl; 5' d(i¿.tollcn e t la ¡ rr¡dad'

2. Oue se solicita apoyo par'a colaborar con los gastos generados por la contratación del

' 
.*"^ r.l" i" .t*l¡ii.otion tl"l "t"nto" 

reclizlrse en nue'tra ciudad'

3.Queexisteinformclavorab]edellaComisióndeDeportesdelConcejoMunicipal.

4. Que coresponde dictar ei presente aoto administrativo'

ATENTOI a lo precedenlemente expuesto

EL GOBIERNO NIUNICTPAL DE LA PAZ

RESUELVE:

l. COLABORAR <rl üaiacter de don¿ciót con Ia .rllr¿ dc $U 5 000 tpe'os urugrtlro' cinco

mii con 00/100) p"u to 
"oottuti"l-ti-J" 

la amplificación del evento refe do el el proemio

de la Presente.

2. AUTORIZAR el gasto y DISPONER que la coiaboiación aludida. prect'dentemelrte' sea

eotregada al Sr. Jorge Bravo CL 4j4¿3$-7' contra pleseot¿ción deL documento de

tdenñdad y hrma del corrcspondiente "boleto blanco"

i. ES'IABLECER qrie la aludida erog¿crór alectc eL pro)ecto vinculado al eje temático 2- 
d.;;;.., 

- 
PRoitot ti)\ ó'ii 

-t'ir"nrt 
' ttut itt¡nttt t '1rot() Lvt:^7os

jLIOR I lYt )'' I ot .t l'f\'

4. COMUNICAR lo resuello a la Tesorcria Locai' al Gestor DepoÚivo del Municipio' Sr'
'' 

iááro ¡o¡t" y o través de ésio a los oryanizadores del eve¡to'

Iornós BeÍeto 374 Gd¡ficia Centrol)



Por Secr.ctaria del \lui:ii:i¡rio. IN(lOllPi)ltt:§F
s.i.r.l..lr,.rrl).. f ,,l ,,' ...1 . l' r'1.,. i ¡,

[:il Conccjo aprut-ha -i cn i.

al ltcgistro de B.esolucio¡es,v'siga a l¡r

/2e&a/d',

*úQt¡at€.

5.



.J
Gobierno de
Canelones

La Paz. 12 de Abril de 2018

MUNICIPIO DE LA PAZ
Resolución N'057/2018

VISTOT la nota preseffada por ei Nodo de Deportes, por fiedio de Ia cual se solicitó apoyo para el

evento deportiv;".Mini travesia pot ios humedales del Santa Lucia'a desafiollarse el día 15 de

Abril y organizada por la "Escuelita de Canolaie" de nuestra Ciudad.

CONSTDERANDO:

1. Que es voluntad <jel Cuerpo colabora., en Ia medida clue ello sea posible, col1 1as distintas

exprcsioles deportivas que se desarrollen en la Ciudad.

2. Que existe informe favorable del la Comisión de Deportes del Conceio Municipal

3. Que corresponde dictal el presente acto administratjvo.

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto

F,f , GOBIIIRNO MUNTCIPAL

RESTIELVE:

1. COLABORAR con el Dodo de depoftes con la suma de $U 2.I 17 (pesos uruguayos dos mil

ciento diecisiele con 00/100) para la adquisición de remeras y agua pam Ia actividad

depotiva referida en cl proemio de la presente

2. AUTORIZAR el gasto y DISPONER que 1a colaboración sea e¡tregada conba

presentación de las boletas rcspecfivas, estableciendo que I¿s mismas deberán ajustarse a los

objetos de gastos explicitados en el pullto ántedor. cumplir con los lequisitos formales y

estar al nomble del Nlunicipio de La Paz, indicando su RUT.

3. ESTABLECER qr"re la aludida erogaoión afeclc el proyecto vinculado al eje temático 2

depo es: 'PROMOC\()N DEL DEPORTII COMUNITI|RIO Y APOYO El',EN1'OS

Df Pt )R I'lt/US Lt A t I I

4. COMUNICAR Io resuelto a la Tesoreria Local. al Gestor Depoftivo del Nlunicipio, Sr'

Leandro Fabre y a i¡avés de éstc. a la instiiución solicitanre.

El Concejo aprueba 5 tn 5.

Iomás Berreta 370 (Ed¡fic¡o Central)

Tet: t+s98) l8i8 '

5. Por Sccretnri¿ tlcl NIunicipir,. lN(.oRPÓRI'lst ¡1

\.i.rfr.r|-J,lc l)... t,,ll, i u.,rr' l'.trltr.l'.(i,':'
Reuislro de Rcsolucionss y siga a la

www - ¡ m co n e I o n es. gu b. u y
.jr. ii 7¡z

4u&éle4flet'



Gobierno ¡le

La Paz' 12 de Abril de 2018

MUNICIPIO DE LA PAZ

Resolución N'058/2018

vIsTO: La nota solicitud presentada por la Escuela No 191 de La Paz'

RESULTANDO:

1. Que a traves de la aludida, Ia mencionada Institr.¡ción soiicita-apoyo pala la adquisición de

' i",..r"i "¿*"*" 
y aldactict' lcuaaernos' Lápices' témpelas libros de cueffos' etc )'

1. QLre la I)ircctoro lundsme¡ta sLl pciilorio cu cl hccho rJc que la [iscLtcla trre lictin]a'

fi)rma rcciallte. ¡:le r¡¡ tobo ¡tt n"'rttiot"t cscol¿1res lleccs¡rios para e1 nornlal dictado

CO\SIDERAI\DO:

1- Que el num,.ral l0 dcl Artrculo 13 de la Ley 19 272 menciona d€ntro de los cometidos del

' ü,*,"iri" i"¡,¿ o'u' 'u' lo' it'*ái' orgaíísmos públictts eú,el ctt lplimíento de tare¿ts v

sert¡ci)s (lue las seatl 'o-""' 
o","i''"''it'"n- r)e especitl intefts pdrtl la zol'ttl' ptumorietxdo

la meioru de la gesliól1 de los mistl|os '

2. Qrlec'\olunradun¡nimcenesteCueloo realizot una humilde culaboracion a la lnsti{ución

solrcit¡rle. p¿ra la adqui'lciun 
'le 

matcri¿l eJutalir'o ¡ didacttco impre'ctndible para el

normal dictado de ciases'

3. Qde conespoÍde dict¿t elplesenfe acto administrativo'

ATENTO a lo precedentenente e{puesto:

EL GOBItrRNO MUNICIPAL

RESUELVE:

en
de

1.

,1.

COLABORAR, en carácter de donacióD y por lus tundamentos e\p]lcitados en el proémio

¿jIrr.*"".."" L l.icuela \o lol cl,¡ L¡ iaz. co¡ la 'uma dc (l' i'000 rpe'os urugua¡o'
"' * '* ' 

óó-1,,0, pir Ie adquisiiion J: nr"rcrral edJcdtiio ) diddcrico

AUTORIZAR el gasto y DISPONER que la r:olaboración aludida precederrtemente' sea

e¡rÍesada a la Di¡ectora cttl menc''naclo'tentro N'ltm Madela l'apizaga titulár de la C l'

; ;;T; ;. ;;;r'esenlaciorr '1el 
d'rcumento de ¡leu¡iclacl y finr.ra del correspondieote

"boleto blanco"

ESTABLACER con1o conlrapalti'ia de la coláboraci(ln 
'o¡ceclida' 

Ia ¡endición' dentro'de

i* io á*t lrá¡it. ¿" Ias boletas cot detalle de ios irsunros adquiridos

CONIUNICAR 10 resuelto, a la'lesorelía l'ocal' a la Dirección de la Esctrela No 191 de La

faz y a la Comisión lolneilto de dicho ceiho eductativo'

To¡nós Bereto 370 (Ed¡ficia Centrol)


